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Expediente Rol D-063-2022 

Fiscal Instructor Sebastián Tapia Camus 

-------------------------------------------------- 

En lo principal, formulan descargos; en el primer otrosí, acompañan documentos; 

y en el segundo otrosí, acredita personería. 

 

 

SUPERINTENDENCIA DEL MEDIO AMBIENTE 

FISCAL INSTRUCTOR SEBASTIÁN TAPIA CAMUS 

 

 

Luis Felipe Fuenzalida Bascuñán, en representación de Agrosuper 

Comercializadora de Alimentos Limitada, en autos sobre proceso administrativo 

sancionatorio expediente Rol D-063-2022, al Fiscal Instructor don Sebastián Tapia 

Camus respetuosamente digo: 

 

Encontrándome dentro de plazo, y en virtud de lo dispuesto en el artículo 49 

de la Ley Orgánica de la Superintendencia del Medio Ambiente (“LOSMA”), presento 

descargos en relación a los cargos formulados en contra de mi representada, 

Agrosuper Comercializadora de Alimentos Limitada (“Agrosuper”), mediante 

Resolución Exenta N°1/ Rol D-063-2022 de 6 de abril de 2022 (en adelante e 

indistintamente, “Formulación de Cargos”).  

 

Conforme se analizará en este escrito, y en concordancia con los 

documentos e informes que se acompañan al mismo, es posible concluir que no se 

configuran los hechos infraccionales imputados consistentes en la falta de 

certificación de las luminarias instaladas en el Centro de Distribución Agrosuper, y 

el incumplimiento de exigencias en relación con las emisiones de intensidad 

luminosa.  

 

Es necesario mencionar el hecho de que las supuestas infracciones 

corresponderían a incumplimientos ocurridos en las antiguas instalaciones del titular 

de la unidad fiscalizable, de las cuales ya se trasladaron y no se encuentran 

ocupando actualmente. Antes del retiro de las instalaciones, se realizaron 

modificaciones en éstas, actualizando el sistema de luminarias de exteriores en 

cumplimiento de la normativa ambiental. Una eventual sanción en el presente caso 

se volvería, por tanto, del todo inútil y carente de objeto.  
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Por si todo lo anteriormente señalado no fuese suficiente para acoger los 

descargos y absolver a mi representada, ha operado en el presente procedimiento 

administrativo sancionador el decaimiento de éste, razón por la cual no procede 

aplicar multa o sanción alguna a mi representada.  

 

I. ANTECEDENTES GENERALES 

 

Agrosuper era, a la fecha de las inspecciones de que gatillaron la 

Formulación de Cargos, titular de la unidad fiscalizable Centro de Distribución 

Agrosuper (“CDA La Serena”), ubicada en Avenida Balmaceda N°3720, comuna de 

La Serena, Región de Coquimbo. Esta sucursal fue fiscalizada el día 3 de febrero 

de 2020 por la Superintendencia de Medio Ambiente (“SMA” o “Superintendencia”). 

En aquel momento, las personas que trabajaban en el CDA La Serena ya tenían 

conocimiento de que la sucursal se mudaría a nuevas instalaciones, cuestión que 

fue informada inmediatamente a los fiscalizadores.  

 

El día 17 de diciembre de 2019 se firmó un contrato de subarriendo que 

consta en escritura pública de la Notaría de don Ernesto Montoya Peredo, notario 

público de la Tercera Notaría de Rancagua, entre Rentas Coquimbo SpA y 

Agrosuper. En virtud de este contrato, mi representada pasó a ser subarrendataria 

del inmueble ubicado en Camino Interior LT 109 Departamento 18-19 Pan de 

Azúcar, comuna de Coquimbo.  

 

Con fecha 29 de julio de 2020, Agrosuper se trasladó a las nuevas 

instalaciones ubicadas en la referida ubicación en Coquimbo (“CDA Coquimbo”), 

informando de dicho cambio a la SMA por medio de presentación de fecha 9 de 

septiembre de 2020. Esta instalación corresponde al actual centro de distribución 

en el que opera mi representada en la región.  

 

II. LA FORMULACIÓN DE CARGOS Y SUS ANTECEDENTES 

 

1. De los antecedentes de la Formulación de Cargos 

 

Con fecha 9 de julio de 2019, don David Rivera Fábrega presentó una 

denuncia ante la Superintendencia señalando la existencia de emisión de flujo 

radiante hacia el hemisferio superior de las luminarias del CDA La Serena, la que 

supuestamente ingresaría a su vivienda por las ventanas. La SMA tomó 
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conocimiento de los antecedentes y procedió a estudiar la situación con el objeto de 

recabar información sobre presuntas infracciones. 

 

Posteriormente, el día 3 de febrero de 2020, la SMA realizó una visita 

inspectiva al CDA La Serena. En dicha inspección, Agrosuper informó a la autoridad 

que prontamente se retirará del lugar, trasladándose a nuevas instalaciones 

ubicadas en Coquimbo. La Superintendencia procedió a examinar las luminarias del 

CDA La Serena, con el objeto de fiscalizar si es que se cumplía con la norma de 

emisión para la regulación de la contaminación lumínica, contenida en el Decreto 

Supremo N°43/2012 del Ministerio de Medio Ambiente (“D.S. N°43/2012”).  

 

En concreto, se revisaron 6 luminarias instaladas en el CDA La Serena, de 

las cuales según se dejó constancia en el acta de inspección ambiental de fecha 3 

de febrero de 2020 (“Acta de Inspección Ambiental”), todas se disponían de una 

manera que propician la emisión de luz al hemisferio superior.  

 

Con fecha 4 de marzo de 2020, Agrosuper presentó un escrito acompañando 

antecedentes requeridos por la SMA en el Acta de Inspección Ambiental. En dicha 

presentación mi representada aclaró, en primer lugar, que luego de la visita de la 

Superintendencia, se procedió a realizar mejoras y actualizaciones del sistema de 

luminarias en el CDA La Serena. Que dichas mejoras fueron ingresadas a 

aprobación de la Superintendencia de Electricidad y Combustible (“SEC”), bajo folio 

N°3147408. Las mejoras consistieron básicamente en cambiar la luminaria por una 

autorizada para todos los focos existentes. Se acompañaron fotografías de las 

modificaciones realizadas, y además los certificados solicitados.  

 

Sobre la información requerida de las nuevas instalaciones en la comuna de 

Coquimbo, mi representada informó que el traslado aún no había sido efectuado, y 

que por tanto la información solicitada a ese respecto aún no estaba en su poder.  

 

Con fecha 12 de junio de 2020, mediante Resolución Exenta N°996, la SMA 

requirió información a Agrosuper, solicitando que señale la fecha del traslado hacia 

el nuevo emplazamiento en Coquimbo, y en caso de que la mudanza ya se hubiere 

efectuado, dar cumplimiento a lo solicitado en el Acta de Inspección Ambiental.  

 

Respondiendo a dicho requerimiento, mediante presentación de fecha 19 de 

junio de 2020, mi representada indicó que a esa fecha aún no se le habían 

entregado las nuevas instalaciones, por lo que no le era posible entregar lo 
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solicitado. Sin perjuicio de esto, acompañó en la presentación los certificados de las 

luminarias de las nuevas instalaciones emitidos por el Laboratorio de Fotometría y 

Control de Calidad de la Pontifica Universidad Católica de Valparaíso. Fueron 

acompañados dos documentos: (i) Certificado de Tipo N° PUCV-CL3102019-20-05-

T de contaminación lumínica emitido por el laboratorio de fotometría y calidad de la 

escuela de ingeniería eléctrica, e (ii) Informe de Ensayos N° PUCV-CL-1142019.  

 

Finalmente, el día 29 de julio de 2020 Agrosuper efectuó el traslado a las 

nuevas instalaciones, dejando así la sucursal ubicada en la comuna de La Serena, 

y procediendo a ocupar la ubicada en la comuna de Coquimbo. Esto fue informado 

a la SMA, cumpliéndose con el requerimiento de la autoridad, por medio de 

presentación de fecha 9 de septiembre de 2020.  

 

Pese a todo lo recientemente señalado, es decir, que mi representada realizó 

los cambios de luminarias correspondientes en el antiguo local para cumplir con la 

normativa ambiental vigente, que entregó a la Superintendencia toda la información 

solicitada por ésta, que informó del traslado que se procedía a realizar, la autoridad, 

casi dos años después, decide de todas formas formular cargos mediante resolución 

dictada con fecha 6 de abril del presente año.  

  

Es importante además recalcar, como ya se mencionó previamente, que la 

sucursal ubicada en la comuna de La Serena ya no corresponde al centro de 

distribución que actualmente opera Agrosuper en la región, ya que éste se 

encuentra actualmente ubicado en la comuna de Coquimbo, y cuyas luminarias se 

encuentran perfectamente certificadas y cumpliendo con las normas ambientales 

vigentes. 

 

La SMA señala en la Formulación de Cargos que a la fecha de dicha 

resolución no se ha materializado el cambio de domicilio, esto conforme lo indicado 

en el sitio web de Agrosuper, en el que figuraba como domicilio de sucursal el de la 

comuna de La Serena (según consulta realizada con fecha 25 de marzo de 2022). 

La SMA concluye luego que el cambio de domicilio de la unidad fiscalizable no se 

ha materializado. 

 

Es necesario aclarar que lo que indicaba en ese entonces la página web de 

Agrosuper correspondía a un mero error de actualización de datos, los cuales no 

eran coincidentes con la situación real, pues como se informó directamente a la 

SMA, el traslado de la sucursal ocurrió el día 29 de julio de 2020. Se acompaña a 
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este documento el “Acta de Entrega” de fecha 17 de julio de 2020, firmada por don 

Fernando García Álvarez, en representación de Rentas Coquimbo SpA, y don 

Tomás Ruiz, en representación de Agrosuper, que constata la entrega del inmueble 

arrendado correspondiente al CDA Coquimbo. Al día de hoy la información del sitio 

web se encuentra actualizada.  

 

2. De los cargos 

 

El cargo N°1 de la Formulación de Cargos se refiere a la “falta de certificación 

de luminarias que forman parte del sistema de alumbrado ambiental y ornamental 

del Centro de Distribución de Agrosuper”.  

 

Por su parte, el cargo N°2 se refiere al “incumplimiento de las exigencias en 

relación con las emisiones de intensidad luminosa establecidas en el D.S. N° 

43/2012”. 

 

Ambos hechos fueron tipificados conforme al artículo 35 letra h) de la LOSMA 

por supuestos incumplimientos de las normas de emisión. Específicamente, el 

primer hecho supuestamente incumple el artículo 13 del D.S. N° 43/2012, mientras 

que el segundo hecho correspondería a un supuesto incumplimiento del artículo 6 

del D.S. N° 43/2012. 

 

En cuanto a la calificación de los cargos, ambos fueron calificados como 

leves, conforme al artículo 36 N°3 de la LOSMA. 

 

A continuación, se exponen aquellos antecedentes de hecho y de derecho 

para efectos de desvirtuar los hechos infraccionales imputados por la Formulación 

de Cargos, analizando cada uno de los cargos por separado. 

 

III. CARGO N°1: LAS LUMINARIAS DE EXTERIOR SE ENCUENTRAN 

CORRECTAMENTE CERTIFICADAS 

 

Conforme se argumentará a continuación, y tal como se ha venido señalando 

por Agrosuper en sus diversas presentaciones, los luminarias del CDA La Serena 

que fueron fiscalizadas el año 2020 por la SMA se encontraban debidamente 

certificadas mediante los siguientes certificados de aprobación: (i) E-013-01-75765 

emitido por CESMEC y autorizado por la SEC, respecto de luminaria proyector para 
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alumbrado público, y (ii) E-013-01-99 emitido por CESMEC y autorizado por la SEC, 

respecto de luminarias y proyectos de áreas para alumbrado de exteriores.  

 

1. La certificación del sistema de alumbrado de exteriores fue realizada 

correctamente conforme al D.S. N°43/2012 

 

El artículo 13 del D.S. N°43/2012 establece que el control de la norma de 

emisión se efectúa mediante la certificación, previa a la instalación, del cumplimiento 

de los límites de emisión de las diversas lámparas instaladas, de la verificación del 

cumplimiento de los límites de luminancia en el caso de letreros luminosos ya 

instalados y mediante la verificación de la correcta instalación de todas las fuentes 

emisoras. 

 

Antes de instalar el sistema de luminaria exterior, Agrosuper dio cumplimiento 

a dicha obligación reglamentaria. Para esto solicitó la certificación al laboratorio 

CESMEC, cumpliendo con el artículo 16 del D.S. N°43/2012 la cual fue 

correctamente otorgada.  

 

La SMA luego de la fiscalización realizada a la sucursal, y conforme los 

antecedentes aportados por mi representada concluye:  

 

“Que, en este punto el informe de fiscalización DFZ-2020-2573-IV-NE 

señala que, en el caso del Certificado de aprobación E-013-01-75765, 

no considera el D.S. N° 43/2012 entre las normas técnicas de 

certificación, mientras que respecto al Certificado de aprobación E-013-

01-99, este da cuenta de una luminaria que no pudo ser relacionada 

con ninguna de las identificadas en la inspección ambiental.”1 

 

Es necesario tener claro que las luminarias que fueron fiscalizadas por la 

SMA en su Informe Técnico de Fiscalización Ambiental “Centro de Distribución 

Agrosuper”, y respecto de las cuales se solicitan antecedentes, son las del sistema 

de alumbrado de exterior, el cual corresponde, en este caso, a uno de carácter 

mixto, con presencia de alumbrado tanto ambiental como ornamental. Así consta en 

el Considerando 3° de la Formulación de Cargos.  

 

 
1 Formulación Cargos, página 4.  



 
 

 
7 

 

En ese sentido, cobra relevancia el certificado E-013-01-99, el cual hace 

mención expresa a las luminarias y proyectores para alumbrado de exteriores. El 

certificado de fecha 26 de febrero del año 2019, emitido por CESMEC cumple 

correctamente con la obligación legal impuesta por el D.S. N° 43/2012.  

 

Respecto a dicho certificado, la Superintendencia indica que daría cuenta de 

una luminaria que no podría ser relacionada con ninguna de las identificadas en la 

inspección ambiental. Sin embargo, el apartado “Identificación del producto” del 

certificado, señala: “Denominación técnica del producto: Luminarias y proyectores 

de área para alumbrado de exteriores con fuentes de luz con tecnologías de estado 

sólido (LED)”2.  

 

Así entonces, la referencia del certificado anteriormente descrita, permite 

identificar las luminarias y proyectores del alumbrado exterior. Por tanto, el 

laboratorio pudo certificar el sistema de alumbrado de exteriores que se encontraba 

instalado en el CDA La Serena.  

 

En consecuencia, Agrosuper no ha incumplido la obligación establecida en el 

artículo 13 del D.S. N°43/2012, pues ha certificado correctamente su sistema de 

alumbrado de exteriores mediante el Certificado de aprobación E-013-01-99 el cual 

fue acompañado en la presentación realizada el día 4 de marzo del año 2020 a la 

SMA, y se acompaña nuevamente en estos descargos. 

 

2. La sanción administrativa ha perdido oportunidad por decaimiento 

 

Una institución que tiene aplicación en el presente caso es el decaimiento del 

procedimiento administrativo sancionador. Esta ha sido definida por la Corte 

Suprema como “la extinción de un acto administrativo provocada por circunstancias 

sobrevinientes de hecho o de derecho que afectan su contenido jurídico tornándolo 

inútil o abiertamente ilegítimo.”3 En esa misma sentencia, la Corte sostuvo: 

 

“El elemento de hecho sobreviniente en el caso de autos es el tiempo 

excesivo transcurrido para la declaración de responsabilidad de la 

empresa sujeta a supervisión y la consecuente decisión terminal sobre 

la imposición de una sanción, que excedió los tres años contados 

 
2 Certificado de aprobación de Productos E-013-01-99, emitido por CESMEC y autorizado por la 
SEC, de fecha 26 de febrero de 2019. 
3 Corte Suprema, rol N°6739-2012. 
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desde que se interpusiera reposición administrativa en contra de la 

resolución sancionatoria. Ello ha afectado el contenido jurídico del 

procedimiento administrativo transformándolo abiertamente en 

ilegítimo.”4 

 

En cuanto al plazo que debe respetar la Administración para sustanciar un 

procedimiento administrativo sancionatorio, la jurisprudencia ha estimado que es 

aquel contemplado en el artículo 53 de la Ley N°19.880, es decir, dos años. 

Refiriéndose a ello, la Corte Suprema señaló: 

 

“Resulta válido sostener que si la Administración deja transcurrir, de 

forma injustificada, un lapso superior entre el inicio y término del 

procedimiento, se produce el decaimiento del procedimiento 

administrativo y la consecuente extinción del acto administrativo 

sancionatorio, perdiendo por lo tanto su eficacia pues tal demora en la 

decisión afecta el contenido jurídico del procedimiento administrativo, 

transformándolo abiertamente en ilegítimo y lesivo para los intereses 

del afectado, quien, al estar sujeto a un procedimiento excesivamente 

extenso, ve afectado su derecho a la seguridad jurídica.”5 

 

Cabe destacar que, en una reciente sentencia, el Segundo Tribunal 

Ambiental sostuvo que el procedimiento administrativo sancionatorio, para efectos 

de la institución del decaimiento del procedimiento administrativo sancionador, se 

inicia con el acta de inspección ambiental: 

 

“Que consecuentemente, este Tribunal debe reprochar el largo tiempo 

transcurrido desde que la SMA recibió conforme el Acta de Inspección 

Ambiental (17 de noviembre de 2017, visualizado en la letra (e) de la 

figura N° 2), hasta el nombramiento del fiscal instructor (3 de junio de 

2020, visualizado en la letra (f) de la figura N° 2), y la consiguiente 

apertura de la fase de instrucción, mediante la dictación de la 

Resolución N° 1/ROL D-073-2020, de 8 de junio de 2020 (letra (g) de 

la figura N°2), toda vez que superó con creces el plazo de dos años que 

contempla el artículo 53 de la Ley N° 19.880”6. 

 

 
4 Corte Suprema, rol N°6739-2012. 
5 Corte Suprema, rol N°95.140-2020. 
6 Segundo Tribunal Ambiental, rol R N° 269-2020. 
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En el caso de autos, el Acta de Inspección Ambiental que da origen a la 

Formulación de Cargos es de fecha 3 de febrero de 2020, y la Formulación de 

Cargos por su parte es de fecha 6 de abril de 2022, transcurriendo por tanto el plazo 

de dos años señalado.  

 

La Corte Suprema, para argumentar la institución del decaimiento, ha 

recurrido al objeto jurídico del acto administrativo.  

 

“una razón adicional para asentar la existencia del decaimiento, es que 

el objeto jurídico del acto administrativo, cual es la multa impuesta, 

producto del tiempo excesivo transcurrido se torna inútil, puesto que la 

sanción administrativa tiene principalmente una finalidad preventivo-

represora. En efecto, con ella se persigue el desaliento de futuras 

conductas ilícitas similares, se busca reprimir la conducta contraria a 

derecho y restablecer el orden jurídico previamente quebrantado por la 

acción del transgresor”7 

 

El transcurso del tiempo en el presente caso es sin duda un aspecto relevante 

a considerar. Tanto ha sido el tiempo transcurrido que las instalaciones por las 

cuales se busca sancionar ya no se encuentran ocupadas por mi representada, es 

decir, se busca sancionar al titular de una unidad fiscalizable por un incumplimiento 

ocurrido en instalaciones que al día de hoy ni siquiera ocupa. Sin duda, ha operado 

en el caso concreto un decaimiento al no poder cumplirse el objetivo mismo de la 

sanción, tornándose por tanto del todo inútil.  

 

De esta forma, el procedimiento administrativo sancionador en contra de mi 

representada en relación con el Cargo N°1 ha perdido oportunidad por haber 

operado el decaimiento del procedimiento administrativo sancionador. 

 

IV. CARGO N°2: LAS LUMINARIAS DEL CDA LA SERENA FUERON 

MEJORADAS Y ACTUALIZADAS  

 

De acuerdo con los antecedentes ya presentados por Agrosuper, las 

luminarias del CDA La Serena ya fueron modificadas, siendo mejoradas y 

actualizadas a fin de dar estricto cumplimiento al D.S. N° 43/2012.  

  

 
7 Corte Suprema, rol N°95.140-2020.  
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1. Instalación de nuevas luminarias  

 

Mediante presentación de fecha 4 de marzo de 2020, y tal como indica el 

Acta de Inspección Ambiental, Agrosuper informó a la SMA que, luego de la 

inspección, se realizaron distintas modificaciones que consistieron principalmente 

en mejoras y actualizaciones al sistema de luminarias del CDA La Serena. En dicha 

instancia se acompañaron fotos de las nuevas luminarias.  

 

Específicamente, se cambiaron por luminarias autorizadas todos los focos 

existentes en el CDA La Serena. El objetivo de esto fue dar cumplimiento íntegro a 

los niveles de emisiones de intensidad luminosa establecidos en el D.S. N°43/2012.  

 

A continuación, se muestran imágenes de las nuevas luminarias de 

exteriores que fueron instaladas en el CDA La Serena: 
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Estas mejoras evidencian la intención de dar cumplimiento a la normativa por 

parte de Agrosuper, quien previo al traslado a las nuevas instalaciones, modificó las 
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luminarias del centro de distribución antiguo, para dar cumplimiento íntegro a las 

normas ambientales que protegen la calidad astronómica de los cielos del norte de 

Chile. No sólo se preocupó mi representada de dar cumplimiento a la regulación en 

las nuevas instalaciones, como fue demostrado con los certificados emitidos por la 

Pontificia Universidad Católica de Valparaíso (que fueron acompañados en la 

presentación de fecha 9 de septiembre de 2020), sino que se encargó de que las 

instalaciones que dejaba también cumplieran con dicha normativa.  

 

2. La sanción administrativa ha perdido oportunidad por decaimiento 

 

La institución del decaimiento descrita anteriormente también es aplicable 

respecto del segundo cargo formulado por la SMA.  

 

Es fundamental el análisis de la mencionada institución debido a que, como 

sostuvo la Corte Suprema8, la sanción administrativa tiene una finalidad preventiva-

represora, objetivo que justamente justifica la existencia del decaimiento por el 

transcurso excesivo de tiempo.  

 

Una sanción en el presente caso es del todo inútil debido a que a la época 

en que la Superintendencia decidió formular cargos, ya se ha realizado el conjunto 

de modificaciones recién mencionadas, a fin de dar cumplimiento a las normas 

sobre emisiones lumínicas.  

 

Agrosuper ya modificó sus luminarias, encontrándose por tanto éstas dentro 

de los parámetros del D.S. N°43/2012; se trasladó a nuevas instalaciones en las 

cuales las luminarias también cumplen correctamente con las normas 

correspondientes; y ha entregado todos los documentos solicitados por la SMA. 

Estos hechos sin duda demuestran lo innecesario que es la aplicación de una 

sanción a mi representada luego del tiempo transcurrido entre el Acta de Inspección 

Ambiental y la Formulación de Cargos, pues no cumpliría ni con fines preventivos ni 

represivos. 

 

De esta forma, el procedimiento administrativo sancionador en contra de mi 

representada en relación con el Cargo N°2 ha perdido oportunidad por haber 

operado el decaimiento del mismo. 

 

 
8 Corte Suprema, rol N°95.140-2020. 
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V. CIRCUNSTANCIAS DEL ARTÍCULO 40 DE LA LOSMA 

 

Sin perjuicio de todo lo anteriormente señalado, para el evento de que la SMA 

estime que, de todas formas se configuran las infracciones imputadas en la 

Formulación de Cargos, a continuación, se analiza la aplicación de las 

circunstancias del artículo 40 de la LOSMA al caso particular, tomando en 

consideración aquellas directrices establecidas en las Bases Metodológicas para la 

Determinación de Sanciones Ambientales, de diciembre de 2017 (“Bases 

metodológicas”).9 

 

Antes de comenzar el análisis pormenorizado del artículo 40 de la LOSMA, 

es relevante mencionar el primer principio orientador que establecen las Bases 

metodológicas:  

 

“2.1 La sanción debe estar dirigida a evitar futuros incumplimientos 

y cambiar el comportamiento del infractor.  

El ejercicio de la actividad sancionatoria no se debe basar en el 

mero castigo, sino que debe pretender asegurar un bien futuro, en 

este caso, asegurar el cumplimiento futuro de la normativa 

ambiental.”  

  

La Superintendencia, al momento de sancionar, busca un objetivo 

específico: el cumplimiento de las normas. En el caso de autos, se ha dado 

voluntariamente cumplimiento a las normas del D.S. 43/2012, realizando las ya 

mencionadas modificaciones respecto de las luminarias, no correspondería aplicar 

una sanción a Agrosuper, pues esto sería imponer una sanción basada en el mero 

castigo, cuestión que iría contra el primer principio consagrado en las Bases 

metodológicas.  

 

1. La importancia del daño causado o del peligro ocasionado: las 

supuestas infracciones no han causado daño alguno y no han 

ocasionado peligro 

 

 
9 Cabe hacer presente que el Segundo Tribunal Ambiental, en la causa rol R-44-2014, dispuso que 
“a juicio de este tribunal y a diferencia de lo señalado por la reclamante, la naturaleza jurídica de las 
circunstancias contenidas en el artículo 40 de la LOSMA, y en este caso particular, de su literal d), 
no es la de una agravante. Por el contrario, se trata de criterios o factores de modulación que el 
legislador ha entregado a la autoridad administrativa para que ésta determine y fundamente 
conforme a la concurrencia o no de ellas, la sanción específica que impondrá finalmente al infractor.” 
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Esta circunstancia se refiere a la existencia de un daño frente a la 

constatación de afectación a la salud de las personas y/o menoscabo al medio 

ambiente, sean o no significativos los efectos ocasionados. Asimismo, comprende 

también el concepto de peligro, esto es, la capacidad intrínseca de una sustancia, 

agente, objeto o situación de causar un efecto adverso sobre un receptor.10 

 

Al respecto, las infracciones imputadas a mi representada no han ocasionado 

un daño ni tampoco han generado un peligro respecto a la salud de las personas 

y/o menoscabo del medio ambiente. Las normas de emisión para la regulación de 

la contaminación lumínica buscan proteger la calidad astronómica de los cielos, para 

el desarrollo de la investigación astronómica. Si bien este tipo de contaminación 

puede llegar afectar la salud de las personas, esto no ocurre en el caso de autos.  

 

Tampoco se produjo una afectación del medio ambiente. Las luminarias por 

las cuales se formulan cargos son tan sólo 6 luces que se encuentran en el exterior 

de una pequeña instalación utilizada como centro de distribución, las que no son 

capaces de provocar ni peligro ni afectación alguna. Además, éstas fueron 

rápidamente modificadas por otras autorizadas, evitándose la generación de efectos 

nocivos.  

 

En consecuencia, al no existir impactos derivados de las supuestas 

infracciones imputadas, la presente circunstancia no puede ser considerada como 

un factor de aumento de la eventual sanción ni tampoco para efectos de la 

asignación del puntaje de seriedad, atendido la inexistencia de daños o peligros 

derivados de los supuestos hechos infraccionales.  

 

2. El número de personas cuya salud pudo afectarse por la infracción: las 

supuestas infracciones no tienen la aptitud de haber afectado a las 

personas 

 

 
10 La distinción entre dos hipótesis para esta circunstancia ha sido recogida por la jurisprudencia, en 
específico el Segundo Tribunal Ambiental, en la causa rol R-58-2015, considerando cuadragésimo 
octavo: “Que, a juicio de este Tribunal, y tal como lo ha indicado en sentencias anteriores, es 
necesario recordar que en este numeral existen dos hipótesis diversas que permiten configurarla. La 
primera de ellas, de resultado, exige la concurrencia de un daño; mientras que la segunda es una 
hipótesis de peligro concreto, un riesgo de lesión, mas no la producción de la misma.” 
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La concurrencia de esta circunstancia está determinada por la existencia de 

un número de personas cuya salud pudo haber sido afectada, debido a un riesgo 

que se haya ocasionado por la o las infracciones cometidas.11. 

 

Al igual que en el caso anterior, y conforme se argumentó, las supuestas 

infracciones cometidas por Agrosuper no tienen la aptitud para afectar la salud de 

las personas por tanto el número de personas cuya salud pudo afectarse es igual a 

cero en el presente caso.  

 

3. El beneficio económico obtenido con motivo de la infracción: no se 

obtuvo beneficio económico producto de las supuestas infracciones 

 

Esta circunstancia opera sobre la base de que el presunto infractor haya 

obtenido ganancias derivadas de las infracciones imputadas, ya sea por una 

disminución en los costos (costos retrasados o evitados) o por un aumento en los 

ingresos (ganancias anticipadas o adicionales) que no hubiese tenido lugar en 

ausencia de la presunta infracción. 

 

En el caso de autos, las supuestas infracciones cometidas por nuestra 

representada no le han reportado beneficio económico o ganancia alguna. En 

concreto, no existen costos asociados a exigencias legales o reglamentarias que 

hayan sido retrasados o evitados, ni tampoco ganancias anticipadas o adicionales 

que se hayan percibido como consecuencia de las presuntas infracciones. 

 

Lo anterior, teniendo en cuenta que sí se realizó la certificación 

correspondiente, por lo que no hay costos que fueron evitados, sino que se incurrió 

en aquellos al momento de instalarse las luminarias. Además, en virtud de las 

actualizaciones y mejoras realizadas al sistema de alumbrado de exterior, 

Agrosuper ha incurrido en gastos adicionales al implementar mejoras en las 

luminarias y en el cumplimiento de la norma de emisión en el CDA Coquimbo.   

 

 
11 Debe realizarse una diferenciación entre esta hipótesis y aquellas incluidas en la letra a), así como 
lo ha señalado el Segundo Tribunal Ambiental en la causa rol R-128-2016, considerando 
cuadragésimo tercero: “Que, la citada circunstancia, incorpora una hipótesis de peligro, adicional a 
aquella establecida en el literal a) del artículo 40 de la LOSMA. La diferencia, en este caso, radica 
en que la circunstancia contenida en la letra b) del citado artículo 40 se encuentra restringida a un 
criterio cuantitativo, dado que ésta se refiere estrictamente al número de personas cuya salud pudo 
afectarse, siendo justamente la cantidad potencial de personas que pudieron verse afectados, lo que 
deberá considerar la SMA para su graduación y consecuencial incidencia en la determinación de la 
sanción definitiva.” 
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En consecuencia, la presente circunstancia no puede ser considerada como 

un factor de aumento, al no existir beneficios económicos asociados a las presuntas 

infracciones imputadas. 

 

4. La intencionalidad en la comisión de la infracción y el grado de 

participación en el hecho, acción u omisión constitutiva de la misma: 

no hay intencionalidad de parte de Agrosuper 

 

Esta circunstancia considera dos elementos: la intencionalidad en la comisión 

de la infracción y el grado de participación en el hecho, acción u omisión constitutiva 

de la misma. 

 

Respecto a la intencionalidad, la misma se verifica cuando el infractor comete 

dolosamente el hecho infraccional.12 En el caso de autos, no existe dolo por parte 

de mi representada en los supuestos hechos infraccionales. Como ya se explicó, se 

implementaron inmediatamente medidas respecto a las luminarias del CDA La 

Serena luego de realizada la fiscalización, además de entregarse siempre toda la 

información correspondiente, cuestión que demuestra la intención de cumplir con la 

normativa ambiental y colaborar con la investigación de la autoridad.  

 

Por si esto no fuera suficiente, se puso en conocimiento en la misma visita 

inspectiva el hecho del futuro traslado que se realizaría de las instalaciones, con el 

fin de informar del cambio de locación de la unidad fiscalizable, hecho que 

demuestra nuevamente una actitud colaborativa y no evasiva.  

 

Respecto a la autoría y grado de participación, se refiere a las diferentes 

maneras en que un infractor puede involucrarse en la comisión de la infracción, ya 

sea en su ejecución material, como en su planificación y dirección. Ahora bien, 

cuando la atribución de responsabilidad es a título de autor, cuyo es el caso de 

autos, la sanción aplicable no se verá alterada por esta circunstancia, ni para su 

incremento ni para su disminución. 

 

 
12 Para circunscribir el estudio de la intencionalidad debe tenerse en cuenta que, conforme lo 
señalado por la sentencia del Tercer Tribunal Ambiental, rol R-6-2014, considerando centésimo 
decimosexto: “[…] queda claro que el elemento de intencionalidad es exigido por ley respecto de la 
‘comisión de la infracción’, y no respecto de la generación de daño alguno […]”, por lo que el análisis 
debe centrarse en el hecho infraccional y no en el daño que la infracción habría generado.” 
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En consecuencia, al no existir intencionalidad en la comisión de las supuestas 

infracciones, no corresponde que la presente circunstancia sea considerada como 

un factor de aumento de la eventual sanción. 

 

5. La conducta anterior del infractor 

 

Esta circunstancia analiza el comportamiento, desempeño o disposición al 

cumplimiento que el infractor mantuvo en la unidad fiscalizable antes de la 

ocurrencia del hecho infraccional que es objeto del procedimiento sancionatorio. 

 

A este respecto, Agrosuper ha tenido una irreprochable conducta anterior 

respecto al CDA La Serena, no existiendo formulaciones de cargos anteriores.   

 

Por consiguiente, no procede que esta circunstancia sea utilizada como 

factor de aumento respecto de todas las infracciones imputadas. 

 

6. La capacidad económica del infractor 

 

La capacidad económica atiende a la proporcionalidad del monto de una 

multa con relación a la capacidad económica concreta del infractor. Este ajuste 

pretende, que las sanciones asociadas a hechos infraccionales equiparables, 

tengan un impacto económico acorde a la capacidad económica del infractor, y 

además evitar que una sanción impacte en exceso a personas o empresas que se 

encuentran en una condición económica especialmente desfavorable.13 

 

En el presente caso estamos frente a dos infracciones leves, respecto de las 

cuales Agrosuper adoptó de inmediata medidas para subsanar y dar respuesta a 

los puntos levantados por la SMA en su visita inspectiva y en los requerimientos de 

información realizados, por lo tanto, el hecho de que Agrosuper sea una empresa 

de gran tamaño, no nos parece que sea un factor que deba considerarse para 

aumentar o disminuir una eventual sanción. 

 

 
13 A este respecto la SMA ha resuelto en la Resolución Exenta N°455/2015 del procedimiento 
administrativo sancionatorio rol D-020-2013 que “a partir del análisis realizado [a través del método 
de ratios financieros], se desprende que efectivamente la empresa se encuentra actualmente en una 
situación financiera particular, especialmente en lo que respecta a su capacidad de hacer frente a 
sus obligaciones de corto plazo con terceros, a los cuales se adiciona la multa impuesta por la SMA. 
En consecuencia, de acuerdo a los antecedentes analizados, esta SMA considera procedente la 
aplicación de un ajuste por ´capacidad de pago´ estableciéndose un límite para la multa total en 
proporción a los ingresos de venta del año 2014, sobre la base de un porcentaje que se encuentra 
en el rango utilizado en las experiencias comparadas.” 
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7. El cumplimiento del programa señalado en la letra r) del artículo 3° 

 

Dicha circunstancia no aplica al caso concreto, pues mi representada no ha 

presentado un Programa de Cumplimiento. 

 

8. El detrimento o vulneración de un área silvestre protegida del Estado 

 

Dicha circunstancia no aplica al caso concreto pues el CDA La Serena no se 

ubica en un área silvestre protegida del Estado. 

 

9. Todo otro criterio que, a juicio fundado de la Superintendencia, sea 

relevante para la determinación de la sanción 

 

La SMA ha establecido los siguientes criterios en el marco de este literal, las 

cuales aplican como un factor de disminución de la sanción que sea aplicable: 

 

- Cooperación en la investigación y/o procedimiento: en el marco de esta 

circunstancia, se analiza el comportamiento o conducta del supuesto infractor 

en relación a su contribución al esclarecimiento de los hechos imputados, sus 

circunstancias y/o sus efectos, durante el proceso de investigación y/o 

durante el procedimiento sancionatorio. Al respecto, se debe señalar que, tal 

como consta en todas las actas inspectivas de la SMA, mi representada 

facilitó todos los antecedentes disponibles y otorgó todas las facilidades 

posibles para que las fiscalizaciones se llevaran a cabo con éxito. Asimismo, 

respondió en forma oportuna, íntegra y útil todos los requerimientos de 

información que se le hicieron y concurrió oportunamente. 

 

- Adopción de medidas correctivas: esta circunstancia refiere a aquellas 

acciones que se han adoptado para corregir los hechos constitutivos de 

infracción y eliminar o reducir sus efectos, o para evitar que se generen 

nuevos efectos. En concreto, se evalúa si el infractor ha adoptado o no 

acciones para volver al cumplimiento y subsanar los efectos de su infracción. 

Al respecto, me remito a lo ya expuesto respecto del cambio de las luminarias 

realizados y la solicitud de aprobación de las mismas ingresada a la SEC. 

 

- Vulneración al sistema de regulación ambiental: esta circunstancia implica 

ponderar la importancia de la vulneración al sistema jurídico de protección 

ambiental que la infracción ha conllevado, es decir, determinar qué tan 
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perjudicial ha sido ese incumplimiento específico para la efectiva protección 

del medio ambiente y esta ponderación se realizará en virtud de un análisis 

de la forma específica del incumplimiento. 

 

En este sentido, respecto del cargo N°1 este no ha implicado una vulneración 

a la efectividad del sistema de protección ambiental al encontrarse 

certificadas las luminarias del sistema de alumbrado de exteriores del CDA 

La Serena, razón por la que la infracción tendría una baja lesividad.  

 

Respecto del cargo N°2, las luminarias fueron rápidamente modificadas por 

Agrosuper una vez fiscalizada la sucursal, por lo que la lesividad también 

correspondería a una de categoría baja.  

 

POR TANTO, 

 

al señor Fiscal Instructor don Sebastián Tapia Camus respetuosamente pido: tener 

por presentados, dentro de plazo, los descargos, acogerlos en todas sus partes y, 

en definitiva, absolver a Agrosuper de todos los cargos contenidos en la 

Formulación de Cargos. En subsidio, y para el improbable evento de que no se 

decida absolver a mi representada, solicito que se le aplique la menor sanción que 

en derecho proceda. 

 

PRIMER OTROSÍ: Solicito al señor Fiscal Instructor don Sebastián Tapia Camus 

tener por acompañados el documento denominado Certificado de Aprobación de 

Productos E-013-01-99, emitido por CESMEC con fecha 26 de febrero de 2019. 

 

SEGUNDO OTROSÍ: Solicito al señor Fiscal Instructor don Sebastián Tapia Camus 

tener presente que mi personería para actuar en representación de Agrosuper 

Comercializadora de Alimentos Limitada consta en escritura pública de fecha 5 de 

noviembre de 2012, otorgada en la Tercera Notaría de Rancagua de don Ernesto 

Montoya Peredo, cuya copia se acompaña en este acto. 

Luis Felipe 
Fuenzalida 
Bascuñan
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